
INSTRUCCIONES TÉCNICAS DE PRESENTACIÓN

Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  cláusula  9  apartados  1  y  2  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares TIPO (PCAP TIPO),  el  licitador  deberá cumplir  con las siguientes
instrucciones técnicas de presentación:

El licitador deberá registrar correctamente la información sobre el NIF y razón social de la
empresa,  así  como el  DNI/NIE y nombre de sus representantes legales.  El  certificado
digital que se utilice para la presentación de la oferta deberá coincidir con el NIF de la
empresa  (si  se  trata  de certificado  digital  de  persona  jurídica)  y/o  con  el  DNI/NIE del
representante legal (si se trata de certificado digital de representante o de persona física).
En caso de no coincidir la Herramienta permitirá adjuntar documentación pero NO firmarla
ni realizar el envío definitivo por lo que se tendrá por no presentada.

El  botón de  envío  definitivo  de  la  oferta  debe  pulsarse  UNA ÚNICA VEZ.  Firmada la
documentación,  el  botón  Enviar  realiza  la  presentación  definitiva  de  manera  que  la
Herramienta encripta electrónicamente la documentación hasta su apertura por la Mesa de
Contratación. Si el licitador pulsa el botón Enviar repetidamente, la oferta puede cifrarse
múltiples veces convirtiéndose en irrecuperable, teniéndose por no presentada.

El  envío  debe  hacerse  en  un  formato  PDF  compatible  con  las  normas  técnicas  de
interoperabilidad recogidas en la Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de
Estado  de  Administraciones  Públicas,  por  la  que  se  aprueba  la  Norma  Técnica  de
Interoperabilidad  de  Catálogo  de  estándares  (ISO  19005-1:2005  e  ISO  19005-2:2011,
versiones  pdf  1.4  y  1.7).  El  licitador  debe  abstenerse  de  utilizar  funcionalidades  que
únicamente sean compatibles con una solución de software concreta y no con estándares
abiertos. Se tendrá por no presentada la documentación a la que no se pueda acceder a
través de lectores de PDF genéricos compatibles con los estándares de interoperabilidad.

El licitador deberá informar al Ayuntamiento de Zaragoza en el caso de cambio en los
representantes  legales  que  le  impida  acceder  al  perfil  de  empresa  registrado  en  la
Herramienta,  para  proceder  a  su  actualización.  En  todo  caso  dicho  cambio  deberá
comunicarse con al menos 48 horas de antelación al plazo de finalización de ofertas para
que pueda acceder a los datos de la empresa ya registrada en la Herramienta.

En el caso de concurrir varios licitadores en UTE que no se encuentre ya constituida, la
oferta deberá presentarse por cualquiera de las empresas de la UTE. Sin perjuicio de las
firmas que exige la Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas para su efectiva
presentación, la documentación deberá incorporar antes de subirse a la Herramienta las
firmas electrónicas  que  procedan de las  demás empresas  que  integren  la  UTE o sus
representantes legales. 

El  licitador  deberá abstenerse de usar  proxys,  cortafuegos y configuraciones de redes
informáticas corporativas que restrinjan o limiten la  conectividad con la  red informática
municipal del Ayuntamiento de Zaragoza. La falta de conectividad con la administración
electrónica  municipal  se  considerará  imputable  al  licitador  cuando  no  conste  ninguna
incidencia técnica en el funcionamiento de los servicios web municipales ni en los servicios
de firma electrónica dependientes de la Administración General del Estado.

Asimismo se recomienda a los licitadores registrar el perfil de empresa y preparar su oferta en la
Herramienta con antelación al objeto de poder resolver cualquier incidencia que pueda surgir con
ocasión de la presentación de su oferta.


